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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

20651 MADRID

Juzgado de lo Social número 13 de Madrid.

Sentencia: 470/2009.

Autos: 137/2009.

En la ciudad de Madrid a veintisiete de noviembre de dos mil nueve.

Don Ángel Juan Alonso Boggiero, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
número 13 de Madrid y su localidad, tras haber visto los presentes autos sobre
ordinario entre partes, de una y como demandante don Francisco José Muñoz
Pérez, que comparece asistido por el Letrado don Juan Carlos Martín Amor, y de
otra,  como  demandado,  "Ventilaciones  y  Aislamientos  a  Estrada,  Sociedad
Limitada" y "Climatizaciones García, Sociedad Limitada", que no comparecen.

Fallo:

Estimando la demanda interpuesta por don Francisco José Muñoz Pérez frente
a "Ventilaciones y Aislamientos a Estrada, Sociedad Limitada" y "Climatizaciones
García, Sociedad Limitada", debo:

1. Condenar a las empresas "Ventilaciones y Aislamientos a Estrada, Sociedad
Limitada"  y  "Climatizaciones  García,  Sociedad  Limitada"  a  que  abonen,  con
carácter solidario, a don Francisco José Muñoz Pérez la cantidad de 3.046,38
euros más el 10 % de interés por mora

Madrid, 28 de mayo de 2010.- María Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del
Juzgado de lo Social número 13 de Madrid.
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